
    

S E S I Ó N  P Ú B L I C A  NÚM. 73 

O R D I N A R I A  

MARTES 6 DE AGOSTO DE 2024 

En la Ciudad de México, siendo las once horas con 

cuarenta minutos del martes seis de agosto de dos mil 

veinticuatro, se reunieron en el Salón de Plenos de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación para celebrar sesión 

pública ordinaria las señoras Ministras y los señores 

Ministros Presidenta Norma Lucía Piña Hernández, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. 

Las señoras Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Lenia Batres 

Guadarrama y Ana Margarita Ríos Farjat no asistieron a la 

sesión, la primera por gozar de vacaciones, al haber 

integrado la comisión de receso correspondiente al primer 

período de sesiones de dos mil veintidós, la segunda por 

gozar de vacaciones, al haber integrado la comisión de 

receso correspondiente al primer período de sesiones de dos 

mil veinticuatro, y la tercera previo aviso a la Presidencia. 

La señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa se 

incorporó durante el transcurso de la sesión. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández abrió la 

sesión y el secretario general de acuerdos dio cuenta de lo 

siguiente: 

I. APROBACIÓN DE ACTA 
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Se sometió a consideración el proyecto de acta de la 

sesión pública número setenta y dos ordinaria, celebrada el 

lunes cinco de agosto del año en curso. 

Por unanimidad de siete votos el Tribunal Pleno aprobó 

dicho proyecto. 

II. VISTA Y RESOLUCIÓN DE ASUNTOS 

Asuntos de la Lista Oficial para la Sesión Pública 

Ordinaria del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación del seis de agosto de dos mil veinticuatro: 

I. 255/2022  Contradicción de criterios 255/2022, suscitada entre la 

Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, al resolver, por una parte, el amparo directo en 

revisión 2283/2013 y, por la otra, los amparos directos en 

revisión 3788/2013, 440/2014, 1168/2014, 957/2014 y 

1408/2014. En el proyecto formulado por el señor Ministro 

Alberto Pérez Dayán se propuso: “ÚNICO. Es inexistente la 

contradicción de criterios denunciada”. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández sometió 

a votación la propuesta de los apartados I, II y III relativos, 

respectivamente, a la competencia, a la legitimación y a los 

criterios denunciados, la cual se aprobó en votación 

económica por unanimidad de siete votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
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Hernández. La señora Ministra Esquivel Mossa estuvo 

ausente durante esta votación. 

El señor Ministro ponente Pérez Dayán presentó el 

apartado IV, relativo a la inexistencia de la contradicción de 

criterios. El proyecto propone determinar que, si bien se 

cumple el primer requisito de tratarse de dos criterios 

interpretativos, en tanto que las Salas de esta Suprema 

Corte resolvieron las cuestiones litigiosas que se les 

presentaron, no se cumple el segundo requisito, es decir, el 

diferendo de criterios interpretativos ya que, si bien ambas 

Salas tocaron el tema del control de la constitucionalidad o 

convencionalidad ex officio, los supuestos fácticos de los que 

se originaron no se circunscriben a un mismo punto de 

contacto, esto es, mientras que la Primera Sala consideró 

que se cumplían los requisitos de procedencia al impugnarse 

la constitucionalidad de una norma general en una demanda 

de amparo a la luz del derecho humano a la libertad de 

trabajo a partir de la omisión del estudio de ese 

planteamiento por el tribunal colegiado de circuito de mérito, 

la Segunda Sala desechó diversos recursos de revisión en 

amparo directo porque las quejosas no plantearon aspectos 

de constitucionalidad, sino de mera legalidad, y sin precisar 

en qué consistía el señalamiento de inconstitucionalidad o 

inconvencionalidad. 

La señora Ministra Esquivel Mossa se incorporó en 

este momento a la sesión. 
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La señora Ministra Presidenta Piña Hernández sometió 

a votación la propuesta del apartado IV, relativo a la 

inexistencia de la contradicción de criterios, la cual se aprobó 

en votación económica por unanimidad de ocho votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 

Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez 

Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

Previo requerimiento de la señora Ministra Presidenta 

Piña Hernández, el secretario general de acuerdos precisó 

que no hubo cambios en los puntos resolutivos que regirán 

el presente asunto.  

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández sometió 

a votación la congruencia formal de los puntos resolutivos, la 

cual se aprobó en votación económica por unanimidad de 

ocho votos de las señoras Ministras y de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 

Hernández. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró 

que el asunto se resolvió en los términos propuestos. 

El secretario general de acuerdos dio cuenta del asunto 

siguiente de la lista oficial: 

II. 285/2022  Contradicción de criterios 285/2022, suscitada entre la 

Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia 
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de la Nación, al resolver, por una parte, el amparo directo en 

revisión 2283/2013 y, por la otra, los amparos directos en 

revisión 3788/2013, 440/2014, 1168/2014, 957/2014 y 

1408/2014. En el proyecto formulado por el señor Ministro 

Alberto Pérez Dayán se propuso: “ÚNICO. Es improcedente 

la contradicción de criterios denunciada”. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández sometió 

a votación la propuesta de los apartados I y II relativos, 

respectivamente, a la competencia y a la legitimación, la cual 

se aprobó en votación económica por unanimidad de ocho 

votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 

Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

El señor Ministro ponente Pérez Dayán presentó el 

apartado III, relativo a la improcedencia de la contradicción 

de criterios. El proyecto propone declarar dicha 

improcedencia, en razón de que la denuncia se formuló de 

manera idéntica a la contradicción de criterios 255/2022, 

recientemente resuelta en el sentido de ser inexistente.  

El señor Ministro Pardo Rebolledo anunció un voto 

concurrente al estimar que el caso debe declararse sin 

materia, no improcedente. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández sometió 

a votación la propuesta del apartado III, relativo a la 

improcedencia de la contradicción de criterios, la cual se 
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aprobó en votación económica por unanimidad de ocho 

votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 

Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. El señor 

Ministro Pardo Rebolledo anunció voto concurrente. 

Previo requerimiento de la señora Ministra Presidenta 

Piña Hernández, el secretario general de acuerdos precisó 

que no hubo cambios en los puntos resolutivos que regirán 

el presente asunto.  

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández sometió 

a votación la congruencia formal de los puntos resolutivos, la 

cual se aprobó en votación económica por unanimidad de 

ocho votos de las señoras Ministras y de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 

Hernández. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró 

que el asunto se resolvió en los términos propuestos. 

Acto continuo, levantó la sesión a las once horas con 

cuarenta y nueve minutos, previa convocatoria que emitió a 

los integrantes del Tribunal Pleno para acudir a la próxima 

sesión ordinaria, que se celebrará el jueves ocho de agosto 

del año en curso a la hora de costumbre. 
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Firman esta acta la señora Ministra Presidenta Norma 

Lucía Piña Hernández y el licenciado Rafael Coello Cetina, 

secretario general de acuerdos, quien da fe. 
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